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  HONORABLE CÁMARA DE SENADORES

                       ENTRE RÍOS
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FUNDAMENTO

Señor Presidente: 

                              El próximo 5 de noviembre  en la localidad de Racedo, Departamento Diamante se llevará acabo la XXVI Fiesta Departamental de la Tradición  organizada de manera conjunta por dos instituciones educativas de la localidad a través de las respectivas Asociaciones de Cooperadoras de ambas escuelas. Se trata de las Escuela N° 11 y N°13 “Almafuerte”.-

                              La fiesta consiste en la participación de destacados músicos, grupos de danza y canto, recitadores, humoristas entre otros artistas. Además, al comienzo se realiza el tradicional desfile de agrupaciones  gauchas, alumnos y vecinos por las calles de la comunidad de Racedo. Otorgando de esta manera un clima de alegría y festejo que contagia a todos sus habitantes.- 

                                Las comunidades educativas organizadoras se proponen como objetivo  concretarla de manera ininterrumpida para poder seguir manteniendo bien presente las tradiciones de los pueblos, aportando a la cultura popular con las demostraciones folclóricas de todos los participantes de la misma. 

                             La Fiesta Departamental de la Tradición  es otra de las propuestas culturales que posee el Departamento Diamante donde los vecinos de la localidad de Racedo y ciudades vecinas participan activamente de tal acontecimiento.

                              Por lo expuesto solicito  a mis  pares que me acompañen con el presente proyecto de declaración 

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

Sanciona con fuerza de

DECLARACIÓN

ARTÍCULO 1º: Declárese de interés Institucional y Cultural por la Honorable Cámara de Senadores a la XXVI Fiesta Departamental de la Tradición organizada por las Escuelas N°11 y N° 13 “Almafuerte” a realizarse el 5 de noviembre del  2016. En la localidad de Racedo, Departamento Diamante.- 
ARTICULO 2º:   Remitir copia íntegra de la presente declaración a las Escuelas N°11 y N° 13 “Almafuerte” de la  localidad de Racedo, Departamento Diamante
ARTICULO 3º:    Regístrese, publíquese y oportunamente archívese.-
Omar Schild – Senador Provincial por el Depto. Diamante (2015-2019)


